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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Auto de Interlocutorio 072 

Radicado 05 368 31 84 001 2023 00007 00 

Proceso 
IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD Y 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Demandante 
MARIANGEL MONTOYA PALACIO representada 

por YURLEI ANDREA PALACIO ORTIZ  

Demandados 
CARLOS MARIO MONTOYA CASTAÑEDA y 

HERNÁN DARIO CARDONA COLRADO  

Asunto Tiene por notificados demandados 

 

Se agrega al expediente la constancia de entrega del auto admisorio, de la demanda y los 

anexos a los demandados CARLOS MARIO MONTOYA CASTAÑEDA y HERNÁN 

DARIO CARDONA COLRADO de manera personal en las instalaciones de la Comisaria 

de Familia de la Localidad. 

 

En consecuencia, la notificación personal al demandado CARLOS MARIO MONTOYA 

CASTAÑEDA se entenderá realizada el 25 de febrero de 2023 y al demandado HERNÁN 

DARIO CARDONA COLRADO el 6 de marzo de 2023, cuyos términos empezaron a correr 

para cada uno de ellos, el día siguiente al la respectiva notificación.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 030 fijado hoy 13 de MARZO  de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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